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LA PLATA, — 9 $ MAR, 2994 

VISTO el expediente N* 4061-2023764/2024, por el cual la 

Secretaría de Cultura solicita dar por finalizada las designaciones dispuestas a los agentes 

que desempeñan tareas en la Dirección de Escuela Taller; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Cultura solicita en fecha 27 de febrero de 2024, 

se den por finalizadas las horas cátedras que fueran asignadas mediante Decreto 

N*0176/2024, a los agentes que tienen a su cargo el dictado de talleres en la Escuela 

Taller de Arte Municipal dependiente de la Dirección de Escuela Taller, a partir del 1* de 

marzo de 2024. 

Que en consecuencia, procede el dictado del pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*: Dase por finalizada a partir del 19 de marzo de 2024, las designaciones 

oportunamente dispuestas para el dictado de Talleres en la Escuela Taller de Arte 

Municipal de la Dirección de Escuela Taller dependiente de la Secretaría de Cultura, de las 

personas que a continuación se mencionan, con la asignación de la cantidad de horas 

cátedra semanales que en cada caso se detalla: 

APELLIDOS Y NOMBRES TALLER DNI LEGAJO |Hs 

| ARAMBURU, MARIA TERESA RITMOS AFRO 16761119 |312804 1 

FREDES, FEDERICO MANUEL PERCUSIÓN 38146951 |316380 1 

TOPHAM, EDGARDO SERGIO VIOLÍN 14105288 | 313993 1 

ARTÍCULO 3”: El presente decreto será refrendado por el Secrétarío Administrativo.- 

ARTÍCULO 4?: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese dese al Boletín Oficial 

Municipal. Cumplido, archívese.- / 
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